
Num 344. Viernes 9 de Agosto de 1867.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
^^’^^ ^^^^ capital de provincia desde que se publica 

^"r ^’ L^^s^^e cuatro dias despues para lós 
br^de wV^^ ^^ la misma provincia. (Ley de 3 de Noviern-

^rúciies y anuncios que se manden publicar 
se han de remitir por todas las 

autoridades al Gobernador . respectivo, por cuyo conducto 
« Ç’^^Vj” ^ los editores de los mencionados periódicós 
Iteaíes órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839./

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.» Leyes; Reiales decretos. Reales órdenes, Circulares v
ó P«’’ ’«■‘’ Exemos Sres. Ministros 
pública -®‘ .Directores generales de la Administración

5^'^pnes y disposiciones emanadas de este Gobierno 
lucre la corporación ó dependencia de la Admi- 

Livil de donde procedan
3. Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge-

neral del distrito, Gobernador militár, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- - 
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia., ?

4? Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
^'^®j e la Administración económica proyincal.

5.‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad.
o Corporación de quien procedan. ’

PRIMARA SECCION.

PRESIDENCIA DEL: CONSEJO’ DE MINISTRO.S.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q- I>- g.) y su augusta Real familia 
continúan én el Real Sitio dé San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.- ■

Madrid 7 de,Agosto de J867.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de j^omento.

CIRCULAR.-NÚM. 4 347.

Según me manifiesta el Sr. Gober
nador de la provincia de Córdoba en 
Telégrama fecha de ayer, vale el tri
go en aquella Capital á 72 reales fa
nega; cuya noticia he cieido conve
niente hacerla saber al público por 
medio.de este «periódico oficial» para 
que teniendo conocimiento de ella los 
comerciantes y demás persona» á 
quienes interese hacer envios de tri
gos á dicha provincia, puedan verifi
carlo en la seguridad de là ganancia 
conocida que promete la diferencia dé . 
precios que los trigos tienen en esta : 
y aquella provincia.

Valladolid 8 de Agosto de 1867.__ 
El Gobernador., Manuel Ureña.

TERCERA SECCION.
^' . ....... ..

Núm. 4.350.

INTENDENCIA MILITAR 
DEL DISTRITO DE 

CASTILLA LA VIEJA.

Por el presente se cita y emplaza á 
los que se crean con derecho á los bie- 

y haberes que dejó a su fallecimiento 
Don Anselmo Salvador Sanz, Tenien
te que fué del batallón cazadores de 
San Quintin número cuatro, natural 
de Alcazarén en esta provincia, hijo 
de D. ’ Anselmo Salvador y Lázaro y 
de Doña Petra Sanz Marina, para que 
en el preciso término de sesenta dias 
á contar desde esta fecha' se presenten 
á deducir el de que se crean asistidos 
ante el Juzgado de Guerra de là Ca
pitanía general de la Habana, donde 
pende , el espediente ab-intestato del, 
espresado Teniente.

Dado en Valladolid á 7 de Agosto 
de 1867.—Francisco de Paula Garri
do —El Escribano principal de Gner-, 
ra, ,Pedro Solís Ramos.

Núm. 4.351.

El Licenciado D. Ildefonso Ruiz Ta
piador, Juez de primera instancia 
de esta villa de Peñaranda de Bra
camonte y su partiduy etc. .

Hago saber: Que en este de mi car-.'' 
g*^ y P®^ la* Escribanía del refren- 
datario, penden autos à instancia de 
Luis Aranda, Corno marido y legitimo 
representante de Catalina Isabel Cha
pado, vecino de Viloria y Juan Anto
nio Chapado qué lo es de Carrascal 
del Obispo, su Procurador Don José 
González Rodríguez, sobre que se les* 
déclaré herederos de Basilio Chapado» 
vecino que fúé de Valladolid el cual 
falleció en esta Capital, sin disposición 
Testamentaría, en vei ntede Setiembre 
del año de mil ochocientos' ciñeuenta 
y tres; en cuyos autos por providencia 
de este-día y en conformidad á lo. dis- 
.puesto en el artículo trescientos se-; 
senta y ocho de la Ley de Enjuicia' ■ 
rniento civil,: he acordado llamar por:: 
.edictis á los que se preán con derecho 
á heredar los bienes dejados por el 
Rasilio:Chapado, para que dentro del 
término: de treinta dias A contar desde

la inserción dé este anuncio en laGace- 
tade Madrid, se presenten en este Juz
gado á deducir sus acciones y dere
chos, apercibidos de que transcurrido 
dicho término sin egécutarlo, les pa
rará él perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Peñaranda de Bracamonte 
y Agosto primero de mil ochocientos 
sesenta y siete.-Ildefonso Ruiz Ta
piador.—Por su mandado, Pedro Tur- 
Tientes.

Ñúm. 4.331.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Inslniccíon pú- 
bliéa.—Negociado 1.*—Anuncio.'—Ës- 
lári vacantes en la Universidad de Bar
celona, Facultad de Derecho, Sección de 
Derecho civil la cátedra de Derecho ci
vil español común y foral, y teoría y 
práclicade los procedimientos judiciales; 
en la de Granada la de Derecho civil y 
adminislralivo, en lai de Oviedo las de 
Derecho civil español común y foral, y 
æconomia política y estadística, y en la 
de Salamanca la de teoría y práctica de 
los, procedimientos judiciales, las cuales 
han de proveerse por concurso con arre
glo al artículo 226 de la ley de Instruc
ción pública y al 8.“ del Real decreto 
de 19 dal actual entre Catedráticos su
pernumerarios de la Universidad de Ma
drid y Universidades de distrito.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la óaceld, por el conducto 
que determina ni arlícuio 40 del Regla
mento de 1.° de Mayo de 1864, 

. Madrid 27 de Jnlip de 1.867.=El Di
rector, general iiÿerinp, Agustin de Pe-. 
l’aies,—Ès copia. ==EI Secretario gene
ral, Julian Samaniego y Samaniego.

REGLAMENTO 

acordado e')^tre ia d)ireccion gene
ral de Correos de Ss^aña y la Di
rección general de Correos de Dor- 
In^ak para k¿ ejecución d.el Con
venio celebrado entre dichos Esta

dos en 25 de Marzo de 1867.

(conclusion).

Artículo 15. La correspondencia 
trasmitida al descubierto y proceden
te ó con destino á los países extranje
ros que se sirven de Ja mediación de 
uno de los dos Estados para comuni
car con el otro, será conducida y se 
entregará por la Administración que 
sirva de intermediaria, mediante el 
pago de un derecho de tránsito, que 
¡se fija en la cantidad de 20 céntimos 
de escudo eu España, ó 90 reís en 
Portugal, por cada 30 gramos, peso 
neto de cartas, y de20 cénts, de escu
dó en España ó 90 feis en Portugal 
por cada 480 gramos, peso neto de 
periódicos ú ótros impresós.

Las cartas que cónteng-an monedas, 
alhajas, ú otros objetos que no sean 
papeles, así’ como los periódicos é 
irñpresos que no se puedan reconocer, 
ó que contengan otro manuscrito mas 
que la dirección en las fajas, no se 
trasmitirán al descubierto y serán de- 
Vueltos al país de su origen.

El derecho de tránsito establecido 
por el presente artículo se podrá mo- 
;dificar ó variar, de común acuerdo 
entre las dos Administraciones de 
Correos, cuando lo consideren conve
niente. ' '

Art. .16. Queda convenido que la 
correspondencia sobrante, .así como 
las hojas, de aviso y .demas documen- ■ 
tos de contabilidad relativos á la cor- 
réspondencia que una de las dos Ad- 
.ministracionés trasporte por cuenta- 
de la otra en paquetes cerrados,.nó se 
comprenderán en el peso de la corres-
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pondcneia sug.cta-.al pago dô/los dvao* 
dios de tránsito; en la inteligencia de 
v|ue cuando cualquiera de las Admi
nistraciones tenga que pagar á una 
tercer^ el trasporte dedos objetos ex-, 
ceptuados de dicho peso, deberá abo- 
uársele la cantidad que por ¿esta con- 
ducion haya satisfecho.

Art. 17.. A cada una de las expe- 
dicionés qind bis respectivas'Oficinas 
de cambio de España y de Portugal 
verifique con arreglo a lo dispuesto 
por el art. 1." del presente'Beglámen- 
to, acompañará una hoja de aviso, en 
la cual se anotarán ñl nñmero y peso 
de los , .objetos ...que ^0 .r..emi,t,an p.n los 
paquetes, clasífícados como se indica, 
en la misma hoja. ; ;

,.A picha hoja.irá unido.el acuse de 
recibo de la corréspondeñeia'que haya 
llegado' por la última expedición de 
la Oficina' de cambio con que s'emor- 
responde, . . . ■ v

Lps-hojas de aviso y ácises. de'reci
bo de las Oficinas de cambio españolas' 
y portuguesas, .eserán conformes á lo.s 
modelos A y A que acompañan á este 
Reglamento'.' '

.Art., 18.y. LaS'-Administracbones de , 
cambio pspañolas, .■asi-, como las Ofiei 
ñas de cambio portuguesas, dividirán 
la correspondencia que se dirijan, por 
cada una dd'lás éxpedicione.s en’táh- 
tos paquetés diferentes, cirantós sean 
los artieulo.s bajo. los-quo se anote 
aquella en la hoja de aviso.

Encima de cada paquete se pondrá 
un rótulo que indique la clase de cor
respondencia que contiene, asi como 
el número:de objetos y el peso ánota. 
do en la hoja de.aviso.

í Art. 10.''--^Eo3 rotulos de que lás 
0fitííh'ásqle‘'óádhW‘dé''dbs dos países^ 
deben luvcehñsfb' enMrtnd dé'iomíita- 
bleGÍdo'"-eñ-'el 'áriíchlo- anterior, e.sta- 
rán impresos deh iñoiíó ’sig’nítenté:

1? ’ Sobre Ípapel azul para la cor
respondencia entre" España y Por
tugal. .

2.® Sobre papel bla.ncq para la cor' 
respondencia de.tránsito.por España ó 
por Portugal.

Art. 20. La ,corre.>pondpnqi,a'que', 
se devuelva por haber sido, nial diri
gida,. se anotará- n.ominalmpnte en el 
cuadro núm. 2 de la hoja de.aviso. •

Esta correspondencia -se reunirá-: 
por una cruz dedoramante bajo un ró~ ' 
tulo...que••expresé: -Oor^^espondeneia 
'/liai diráffádai.ó Correspondencias ■ 
mal dirigidas.: ■ . -o-

La corrospondencia que se devuel
va por..estar dirigida á personas.que 
se 'hayan ausentado dejando noticia 
de- su .,uueva -.,r.esidenciac'.se anotará ' 
nominalmente ..en ':el cuadro núm. 3 '■ 
de la hoja de aviso con tocios los deta- ' 
lies que en el mismo se indican. •

•Esta correspondencia se réunirá por 
una cruz de bramante bajo un rótulo 
que exprese: Corresgiondencia de- 
'caieUa por cambio de residencia, 6 - 
Corresporidencias derolnidas por- 
'/nndanfía:'d6-reside'/icia. \ '

■Art.. 21. ~ Las"'cartas ó paquetes

certifitevcms'sc anótarán nominalmeñ-^ 
te en el cuadro núm. 4 de U hoja de, 
avi.=:o con tolos los detalles que en el 
mismo se indican-

Estas cartas ó paquetes se reunirán 
con una-cruzde bramante,jcuyas pun-: 
tas se reuriirán al extremo infúibr de. 
la hoja de aviso por medio de un.Cséllü 
marcado sobre lacre ó estampado en 
papel.

Cuado una carta ó paquete certifi
cado vaya” acompañado dql avipo .en 
qué ha ele hacerse constar el recibo de 
esa carta ó paquete por la persona a 
quien se dirigé, la remisión dé dicho 
aviso se anotará en el cuadro núm.-4 

?de la hoja, y .á .continuación' de là ' 
carta á. ,quo hacé referencia con b . 
frase: de Con aviso, ó Corn aviso., ■

'Art. 22. Sieinpre. que un paque 
te ó unabalijá cerrada contenga una 
ó nías cartas,certificadas, ó uno Ó mas 
paquetes certificados, se estampara 

, ep el extremo superior dé la hoja d.e, 
aviso un sello con la- expresión Certi
ficado -, ó l^egistrada.

■ . Apt. 23. Las Administracioue.sde 
iCqrreos de España y de" PorRig^Lc; 
¡adoptarán para., ql envió de ^amperes-., 
ipondencia que se remita, de'uno á otro: 
pais el sistema de sacqs. ó,balijas., pre- 
berentemente a.Lde paquetes forrados 
ale papel, siempre que la importancia 
vle la correspondencia lo exija,„ .y .que 
para la mayor seguridad de la miopía 
lo consideren, de común acuerdo, ne
cesario. . ,

Art. 24. Todo paquete, despues 
ule haber sido atado’ interiormente. 
Idebe cubrirse con papel de forrar, en 
,cantidad bastante para que resista al 
rozamiento; se afará luego ¡exterior- 

■'mente 3’ se a,segurará .cpp el , sello de 
da Oficina de cambio remitente mar- 
cadq sobre lacre. . ; ■ :

Eibramante corn que; se atémxiteb, 
uiormente cada ; paquete, debe. ..ser- dé ; 
una .sola pieza,.;esto es. no ha die tpner' 
nados.-i . -

En el sobré dé cada- nno' de los pa
quetes deben ponerse eh nombre de la : 
Administración úiOficina< de- cambió 
á que se di-rigé y el seHo de'fochafodé ' 
1a remitentes.

: Art. ^25,': El paquete queconténga 
corréspófidenCia certificada sedharcara 
,cóh ud sello "qué exprese': Certideadió 
Ad^egisti-add: ' "

El bramante que.cierre éste paque
te' 'extéidé'rmente, ' además del ^eíló. 
pué'. sú¡été.áusdos puntas, llevará Un 
pelió por 'Cada dadb. del paquete,éh el 
punto en que el bramanfé forme 
nruz, . ' ’ ' ' ,
■ Art. 26, Eñ el caso de que alguna 
de las Oficinas dé cambio de cualqúic- 
pade los dos Estados no tuviere cor- 
;respondencia que reñidor á .la, hora.se-' 
palada para la salida dél correo, dicha 
pficina enviará á da de námbió^cón 
que corre'spo'ndá nir pápueté que soló' 
nónteuga lá hoja dé avisoUnégativa.

Art. 27. Al emprender el viaje* 
Pada uno de los conductores-de la cor
respondencia de una á otra oficina de

■ una factura que exprese el número de 
objetos y el peso de cada clase de cor
respondencia que en el mismo se in
cluya, asi como el nombre del paisá 
que se dirija.

Art. 321 La Direccion general de 
:CÓrr.eü.s de Portugál gemitir^ à la Di- 
recéiqn general de Correos de Españá 
un. aviso depembarque de la corrqs- 
póndencia á qu"é. se refieren los dos 
artículos precedentes, siempre que 
este se verifique, ya sea en buque ex- 
tranjéro, ó ya en buque portugués.

' Enádicho aviso se expresará, con- 
• formé al modelo adjunto, el nombre 
■del Capita»'de la embarcación.da éla- 
_sé, bandera y nombre propio del bu- 
que^ el númew 411e.lleye lafa.ctuja 
de cada, paquete,, ,1a. Administración 
de cambio' española que' 'le ' 'hayá" 
rémitidó,,la fecha dé la factura,,. 'Ol 
peso y el número de objetos' dé Cada 
clase c]he .consten por esta ■ incluidos, 
en el paquete. .
;Art 33.. .Se redactarán mensual- 

mente ,■ á cargo d-n- la ■ Ad mini stracíon 
de Correos de España^ cuentas parti
culares del .résnltádo de la trasmisión 
■entre las respectivas Oficinas de cani- 
;biqv,tanitQtpQP. la:,’correspondencía:.que 
ha^m sido remitida de uno á otro pais 
á,f.coñséeuencía del cambio de domici
lio de,las -personas á, quienes iba d-irU 
gida, .corno por.la;q.we ;Se,trasraí,t,a en 
I0..S pliegos cerrados.qu,e,se trasporten 
en virtud de los artículos 16 y 17..t|el 
Convenio de 25 de Marzo de 1867. y 
la que''''séá cónducidahi descubierto 
por una de las dos Administraciones 
;por cuenta de la otra.

Estás bu entas, 'conformes hl modelo 
J) que es adjunto? tendrán por base y 
justificantes- los aouSès de- recibo de 
las expediciones verificadas durante el 
período mnnsnal. ■

Las cuentas articulares se recapi 
telarán üimédiatámenfé á una cuenta 
¡geneial, destinada á . presentar los re
sultados, .definitivos .en la-trasmisión, 
de,la correspondencia y paquetes. .

■Estas, cuentas Sé'liquidarán y sal
darán.en.fin he cada'trim estrés y él. 
saldo.queresulte"Sèrà jiagado por la 

: Administrasen- -deudora en el término 
de dosimesesu que æmpozará ú contar-’ 
se desde, el dia.en que por la Admi-' 
nistracj-on respectiva se -comuniquen- 
las.Órdenedpara el pago del saldo.
-Art.'’3'4. -Queda có'ñvenido que ias 

disposiciones- ' del 'Tratado de 25 dé 
Márzo: de 1867- y las dé este Réglai 
mentó serán puestaséñ ejecu6ioñ úés- 
de oí díá Ih de Ag-osto de 1867. '

Hecho én doblé originár y firmado 
én Madrid á 27. de,..Junio de 1867 y 
en Lisboa á 1.° de Julio de 1867.—El 
Director general dé CoraeóS' ae' Espa- 
ina, José-M. Ródenas.—El Director 
general de Correos, •, de Portugal, 
Eduardo Lessa,

.(ihS,^ o !(L,S;)h á

cáfnbioA^0 ■ le entregará un Vagd 
(gula de portes), en el cual se expre
sará el nombre del conductor, el nú
mero de paquetes ó balijas que con- 
dueq,. el dia y hora de su salida y-pl 
tiempQ^que,se le copcefipparajlcgai' 
á: la otro Oficina de cambió. '

El encargado dq la Oficinal dé cam- 
.bio del destino copsignaráiemeh Vag/a 
-da hora exacta de la llegada"'-’3'el cúñ- 
ductor,- las' 'cansas del atraso, si le 
hubiere,.., y- ql númpro de paqu.etes ó 
bálijás qhe ha eptregado;, th , | á 
hEl Vaga debe devolvérse á la On 

ciña réniitente á vuelta de correo.
Art. ' 28'. Las cartas Órdiha 

las certifidádash laé iñhéstras dé mer^ 
manefaSj y los periódicos y demas’ira- 

, presos remitidos de España á Portu
gal,, ó yice-versa de Portugal á Espa 

■ ña, que resulten sobrantes ó rezaga
dos, esto es, que por cualquier causa, 
no -se hayan' podido entregar ó no 
hayan, sido admitidos, por losrintcre- 
sados, deberán dévolverSe por una y' 
otra parte en fin de'eada més', acom-' 
puñados de upa relación cqnforme pl. 
modelo te* .unido pl jpresqñte Regla-s 
■menfü. '_

Art-..29, . Todo.,-.conductor-, dé los- 
correos entre.laq Oficinas de cambio., 
respectivas de .Espa;ña .y de Portugal, 
debe sometersa á los. reppnoeimieatosi. 
que losmuipleadoS'de Aduapas y de : 
;los Derechos, ds: Consumo ; tengan, por 
¡cony epi ente practicar, ,

Los paquetes marcadésrcon'el sello 
de una-oficina de Correos y anotados: 
en el Vaga, de que trata mi art; 27, no. 
podrán reconocerse.por dichos émplea- 
idos sino en la Administración de Cor
reos de su destino y en presencia del 
Jefe de esta misma. - '

El reconocimiento de todos 'lo".s 'de- 
unas objetos se verificará en las Ofici- 
uias de Aduanas, y respecto á los De
rechos de consuniOí á.la.pfltrada y sa- 
.lida de lo.s pueblos.

Art' '30. ' La'Córresbóndenciá éntre- 
Españá y los países dé Ultramar que 
.en virtud del árti 17 dél Tratado de 
25 de MarzÓ' de 1867, sedirijá-por 
intermedio de la Administraciongle 
Correos de, Portugal,\ será , enviada 
dentro, de las bafijqs ó cajas y cóp-las, 
misinas precauciones de ,ség'uridad. 
que se empleen para ,el trasporte por 
map de la correspondencia entre Por- , 
tuga! y .fos indicados países. .

La Direccjon^géneral he Qqrreos de., 
PoAugaL anunciará,, á- jhl-JDireccipn - 
general de Correos,de.Éápafia,.; cop; la 
mayor anticipaGipn pqsiblp, : Ips.,dias 
y horas que se deAgnen parada .sali,ha;: 
dp -103 buques y pmhayquqde; .la, por 
respo.i.idençia qpe se.dirija.,à Iqs países 
de Ultramar. , . ;

Art.^ '31. Ijas .. Admi nistraciones 
españolas de cambio.dividirán fanor-. 
Unspondenciá. de ;España para-Ultra
mar en tantos paquetes diferentes, 
cuantos sean los países á que-vaya.> 
destinada. : o o

Dichas Administraeioñes pondrán 
encima de cada uno de estÓS paquetes
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DIBECCION GENERAI.
PE?

CORREOS < DE ES PANA^. HOJ^ >E; AVISO/ •

1577
COEBESPONDENCIÁ

CON LA

ADBINISBACION PORimGlíESA.
Balua de la Administración española de

A - - EXPEDICION DEL DIA DE- :
jmra Ia Administración^ortu^inesa de

- DE 18

CUADRO NÚM. 1.—Carlas ordinarias, nuestras de mercancías, periódicos é i nípresos en Iregadosá descubierto, y ha lijas cerradas.

CUADRO NÚM. 4.—Cartas certificadas.

NÚMEROS
de los artículos , 

de la cueírtad

Haberde- , ■ GLASE Y ORIGEN 0E LA CORRESPONDENCU.

DECLARACION
DE LA ADMINISTRACION 
DE CAMBIO ESPINOLA.

COMPARACION 
DE LA ADMINISTRACION 

DE CAMBIO PORTUGÜESA.

ÑámerÓ • 
de 

objeto.s.
4.

’Número' 
de portes 
sencillos.

Peso neto 
en 

gramos.

Número: 
de 

objetos.:
S', j

Númeró 
de portes 
seocílíos. 

8,;

Peso neto 
en 

gramos,España e 
ti p

Íorlugal;

» 1 — CÔRRESP0NDENCIA INTERNACIONAL.

»

n 1 Cartas ordinarias Correspondencia-de España, isIasBaleares.y pana- , ^p^Aneinq
nas, posesiones española, del N<«te de Africa .periódicos é iupmos. 
para Portugal, islas Azores y Madera.. -j pliegos oficiales.

»
)) 

»

2.—CÚRRESPONDENCÍ.A DE lJáklii^lli<),--rConduccion,al^^^

Correspondencia de España Zç..^^^^^ ' (Porte...................... 200 mils. ) De 10 en 10
para las posesiones portu-V '1 “ ' I Abonó á Portugal." 150 ) gramois..

» '2 guesas de la costa occíden-v Periódicos é ï Pôi'ite'. . . . . . 050 j De 40 eñ 40
tal de Africa. . . . .( ■ impresos. .( Ábc)no.á Portugal. 035 ’ j gramos./

» Correspondencia de Cuba/Cartas, j . , ' . ' • • • • . .
y Puerto-Rico para Por-<

»

» : tuga!, j Periódicos é impresos^ r. L *

5 | ; Cartas / ó • • . ,. 200 feisJDe 10 en 10
Correspebdencia de Méjico^ ^^ ^®Ú ' lAbonó^^ ¿España,;. 120 ' ) gramos.. .

6 ' para Portugal.. ' . . .{Periódicos'é(Porte, L .í . . . . 40 ' '106 40 .00 40
í i impresos. . ( Abonó á España. . 25 , j graníós....

9 i Corre.spóndencia para Portugal procedente de di-fCartas. , .: .' .' . . ' .
- .40-, ..ferenteipA-ises.extranjeros.,..(Périódicos ó impre,éós.í .’ ¿ .'

Número PESO.NETO Número? PESO NETO

de EN GUAMOS. de I N GRAMOS.

i 4.—BALUAS CERRADAS..—(^Condnedon de tránsito.^ balijas. Cartas. Impresos balijas. Carlas Impresos.

13
. - y

¡Bélgica..............................'—. » a
14
13
14

»
j I Italia, .

Correspondencia para Portugal procedente. / , Totales. . .„ .

w’ ' 
» »

' 7Praneia.¡ . A ; » »

- p - vComo dato estadístico./ Inglaterra.. . » »

>)

»
3-5
4-6. Corresponden cia de España para los paises dxtranjeros de Ultramar. . . . , » »

CUADRO NÚM. 2.—Correspondencia mal dirigida"*por Ia^ 
portuguesa, j que sé devuelve á esta Administración,

SELLOS

de origen

' Ú '. niRÉÓcú)NÚ .'Ú" ' . ? DECLARACION , :
de Ia ' dminlstradon. 
de cambio.espaíiolíi.

- COMPimBACION- ' 
. de. la ...Administración 
de cambio portuguesa.

Npmbfés dé Ias pérso'nas 
'a 'qúléh'es se-dirige. Lugar de,destino; ’ Número 

de objetos..
5 Peso
'en gramos.

Número 
de objetos.

, Peso
.en gramos.

Totales. ...

CU ADRO NÚM. 3.—Correspondencia remitida por ausencia de Ías personas 
á quienes se dirigía, habiendo dejado noticia (Le su nueva dirección.

número 
del- artículo 
de la cuenta

Haber 
de Esiiaña.

B.

SELL()S

DE ORÍGEN

y. ^ * ^
NOMBRES' 

de ias personas à quienes 
se dirige.

3.

? LUGAR 
tledcsliuo.

4.

” 1'

NÚMEIRO 

do obje|os.

Porle qne dpb 

Decía,raci¿ñ~de 
la Administra
ción de cambio 

española.
<>

1 reemlíolsarse.

l Compbihacioq. 
de la Adminis- 
tracior de cam
bio portuguesa.

Totales.

T
Escudos. Miles. Escudos ■ Miles.

—

i El Administrador,

SELLOS 

de origen.

11..

, DIRECCION. . ■ ó .

Número 
de 

objetos.

4.

Peso -de-erth carta 
cértineadabn gramos

Nombres de las-personas 
á quiénes se' dirigen.

Lugar 
de destino.

3.

Dedá'racion 
de la' ’ 

Administra
ción de 
cambio 

portuguesa.
,5- ,

Coin proba- 
cióu de la 

Admmistra- 
, cion de 

cambió 
española.

7«

Totales...

MCD 2022-L5
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DIRECCION GENERAL

CE

CORREOS,DE ESPAÑA. ACUSE DE RECIBO.
CORRESPONDENCIA

CON LA

ADIINISTRACIOS PORTUMESA.

De la Administración española de para la Administración portuguesa de

HkunL deldia de de iS , llegada el dia de de ele 18

CUADRO NÚM. l.—Cartas ordinarias, muestras de mercarcías, periódicos é impresos entregados á descubierto y balijas cerradas.

NÚM 
_ do los

Hab

PORTUGAL
1.

EROS 
artículos 
cuenta.

er de

| ESPAÑA.

CLASE Y ORIGEN DE LA CORRESPONDENCIA.

D 
DE LA 

CAMÍ

Número 
de 

objetos.
4.

ECLARACU 
ADMINISTRA 
tío PORTÜG

Número 
de portes 
sencillos.

5.

)N
ICION DE 
UESA.

Peso neto 
en 

gramos
O

CO
DE LA
DE GA

Número 
de 

objetos.
7.

VÍPRÓBACl
ADMINISTR

MBIO ESPAÑ

Núm. de 
portes 

sencillos. 
».

ON
ACION 
OLA.

Peso neto

gramos.
».

»

>5

»

»
f»

))
M
»

7-9 
8-10

»

))

)) 
»

1
2

3
4

7
8

11
12
11
12
11
12

»
»

1 .—CORRESPONDENCIA INTERNACIONAL,

Correspondencia de Portugal, islas Azores y Ma-í9?’'*^f ordinarias.. . . . . 
dera para España, islas Baleares ÿ Canarias, J< ^^ Mercancías.. , .

posesiones españolas del Norte de A.frica. . •ÚRliegos oficiales. . . . . .

2 .—CORRESPONDENCIA DE TRÁNSITO.=<Co)í¿!«(;c¿Oíi al áescííiierio.J

Correspondencia de las provincias portuguesas! Cartas. . . . . ' . . . .. 
de la costa occidental de Africa para España. .| Periódicos é impresos. . . .

(Porte.. . . . . . 90 reis. ¿De 10 en 10
’ 1 Abono á España. . . 65 i gramos.. .

ba y Puerm-Rico.(P®^i^^i^o® éíPorte.. ..... 25 ïDe‘40 eñ 40
1 impresos., .{Abono á España. . . 20 ) gramos.. .

Correspondencia de\Qartas,. . (Porte.. ,. . . , .200 iDe 10 en 10
Portugal paraMé-f ” ’ '(Abono á España, . . 120 ( gramos... .
jico. . , .' , . . (Periódicos éíPorte.. ... . . 40 ùDe 40 en 40

impresos.. . (Abono á España. . . 25 ) gramos.. .
Correspondencia procedente de Portugal para di-tCartas. . . ... . . . 

ferentes países extranjeros. ..>... .(Periódicos é impresos. . . .

3 .—T-BALUAS CERRADAS. =fConducción al descubierto.^

^Bélgica.......................................... |
i Francia. . . ... . .j 

Correspondencia procedente de Portugal para. . \ í
¡ Totales. . .

\Como dato Inglaterra.. .
estadístico,. (Prusia . . . .(

Correspondencia de los países extranjeros de Ultramar para España.. . . . . j

» 
• 
» 
»

» 
»

» 
»

»

»

>

>>

Número 
de 

balijas.

PESO 
en gr

Cartas

1» 

»

»
»

NETO 
amos

Impresos.

))

1»

Número 
de 

balijas.

PESO 
en gr

Carlas.

*

»

r————

NETO 
amos.

Impresos.

»

»

»

CUADRO NUM. 2.—Correspondencia mal dirigida por la Administración española, y que se devuelve á esta Administracioin.
Declaración de la Administración de 

cambio portuguesa
Comprobación de, la administración de 

cambió española.

Peso efl gramos, 
y.

Núm. de objetosNúm. de objetos. Peso en gramos.
A.

CUADRO NUM. 3.—'

Sellos de origen.
1.

DIRECCION.

Nombres de las personas á quienes se dirige. Lugar de destino.

Totales. ..

a remitida por ausencia de las personas á quienes se dirigía, habiendo dejado noticia de su nueva direccibn.
Núm. de! articu
lo de la cuenta.

Haber de Por
tugal.

1.

Sellos de origen.
DIRECCION

Nombres de las personas a 
quiénes se dirige. ,
•5. . 5

Lugar del destino. Número £e objetos.

PORTE QUE DEBE 
Pedaracion de La Administra-. 
cion de cambio portuguesa.

6.

REEMBOLSARSE.
Comprobación de la Adnainistracion 

de cambi^ española.

11.
■Reis Reis.

Totales.

CUADRO NUM. 4.—Cartas certificadas.

Sellos de origen.

DIRECCION

Nombres de las personas á 
quienes se dirigen. Lugar de destino

3.

Número 
de objetos.

PESO DE CADA CARTA CERTIFICADA, EN GUAMOS.

Declaración de la Adinníislra < omprobacion le lá Administración 
cion de cambio portuguesa. de cambio española.

■ ' »•> . . ■ 6.: ; '

Totales. .

El Administrador, 
Valladolid: Imp. de Ráfael Garzo Otero é hij os, calle de la Victoria, 24.
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